
 
 

San José de Maipo, 09 de septiembre de 2021 
Señor 

Cristóbal De La Maza Guzmán 

Superintendente de Medio Ambiente 

Presente 

 

Estimado Señor: 

Junto con saludar, el Secretario General que suscribe, por indicación del Presidente y el Directorio de la 

Comunidad de Aguas Canal El Manzano pone a su conocimiento lo que se considera un potencial 

incumplimiento del Convenio que el 10 de junio del presente nuestra Comunidad firmó con Alto Maipo 

Spa, en el marco de la medida de mitigación N° 7.3.1 de la Resolución de Calificación Ambiental (RCA) 

N° 256/09 del 30 de marzo de 2009, en el cual Alto Maipo se obliga a construir obras complementarias 

de captación para nuestra bocatoma en el río Colorado, las cuales deberán estar terminadas antes del 

inicio de la puesta en servicio de PHAM. Mientras las obras complementarias comprometidas a nuestra 

Comunidad no sólo no existen, sino que el proyecto constructivo ni siquiera ha sido ingresado a la DGA, 

es sumamente amenazante para la subsistencia de la Comunidad de El Manzano, que AES Andes, 

empresa propietaria del proyecto, haya anunciado el 27 de agosto por medios de prensa que iniciará su 

operación en diciembre de este año, lo que representa una declaración de incumplimiento doloso de la 

RCA. 

Por otra parte, la operación de PHAM dejará muy poco caudal en el Río Colorado, lo que, sumado a la 

ausencia de las obras complementarias de captación en nuestra bocatoma, asegura que será imposible 

para nuestra Comunidad captar las aguas sobre las que tiene derechos de aprovechamiento consuntivos 

legalmente constituidos. 

 

Por todo lo anterior, solicitamos urgente su intervención para asegurar que PHAM no entre en operación 

mientras no se asegure la captación de nuestros derechos, tal como lo establecen el Convenio que 

adjunto (específicamente página 9) y la RCA. Pedimos que la SMA disponga todas sus facultades para 

asegurar la entrega de nuestros derechos de agua y el cumplimiento de la RCA. 

Sin otro particular, esperando una pronta respuesta ante la gravedad de los hechos denunciados se 

despide atentamente,  

 

  
Patricio Pulgar R. 

Secretario General 

Comunidad de Aguas Canal El Manzano 


